
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA – MAGDALENA    
 

Santa Marta, diez (10) de Agosto de dos mil veintiuno (2.021).- 

 
REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDADO:      TURISMERK LTDA Y OTRO 

DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA S.A. 

RADICACIÓN:     47-001-40-53-007+2021-00359-00    

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 
encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de 

dinero así como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total.- 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosados el pagaré 

con Hoja de Seguridad No. 420015, del que dimana una obligación clara, expresa y 
exigible conforme al artículo 422 Ibídem.-  

 
Cabe advertir que si bien el artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 2020, indica que 

simultáneamente con la radicación del libelo, el demandante deberá remitir copia de 
éste y sus anexos al enjuiciado, no lo es menos que en el caso sub lite no es dable tal 

exigencia por cuanto se piden medidas cautelares. 
 

DECISIÓN: 

 
Por lo antes expuesto se librará mandamiento de pago en contra de INVERSIONES 

TURÍSTICAS TURISMERK LIMITADA y del señor ÁLVARO DANIEL FERNÁNDEZ 
GÓMEZ, por los conceptos y sumas pretendidas. En consecuencia se, 

 
RESUELVE: 

 

1.- Librar orden de pago a INVERSIONES TURÍSTICAS TURISMERK LIMITADA y al 
señor ÁLVARO DANIEL FERNÁNDEZ GÓMEZ para que en el término de cinco (5) días 

pague al BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas: 
 

1.1.- NOVENTA MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO QUINCE PESOS 
M/CTE ($90.189.115.oo), por concepto del capital adeudado descrito en el pagare con 

Hoja de Seguridad No.- 420015, contentivo de las obligaciones No. 
06811116000775551, No. 04856305016266272 y No. 05474820010467097.- 

 

1.2.- QUINCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CATORCE PESOS CON SESENTA CENTAVOS M/CTE ($ 15.159.914,oo), por concepto 

de intereses corrientes causados y pagados sobre sobre el capital aludido en el numeral 
anterior. 

 
1.3.- intereses moratorios del saldo capital, desde la presentación de la demanda, esto es 

el 2 de Julio de 2021, hasta que se verifique el pago total, a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2.- Notificar personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo derroteros 
del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 

de 2020.- 
 



  

3.- Correr traslado de la demanda a las accionadas por el termino de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que propongan 
excepciones, presenten y pidan las pruebas que estimen convenientes.-    

 
4.- Reconocer personería a la doctora MARTHA CIFUENTES DE DÍAZ, apoderada del 

ejecutante, en los términos y para los efectos conferidos en el poder.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
El Juez,   

 

                 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA – MAGDALENA    
 

Santa Marta, cinco (5) de Agosto de dos mil veintiuno (2.021).- 

 
REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDADO:      TURISMERK LTDA Y OTRO 

DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA S.A. 

RADICACIÓN:     47-001-40-53-007+2021-00359-00    

 

Corresponde al Despacho pronunciarse acerca de la(s) medida(s) cautelar(es) 

solicitada(s) en la demanda de la referencia, a la(s) que se accederá por estar de acuerdo 

a los lineamientos del articulo 593 y 599 del Código General del Proceso.- 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posean los 
demandados INVERSIONES TURÍSTICAS TURISMERK LTDA, identificado con el 

NIT No. 900284111-2, y el señor ÁLVARO DANIEL FERNÁNDEZ GÓMEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.082.910.149, en cuentas de ahorros 
o corrientes, CDTS o cualquier producto financiero en las entidades financieras 

relacionadas en la solicitud cautelar, el cual recaerá exclusivamente sobre los 
dineros que tengan el carácter de embargables. Tales recursos deberán ser puestos 

a disposición del juzgado a través del Banco Agrario de Colombia y a nombre del 
demandante. Ofíciese anotando el número de cuenta judicial y la identificación de 

los extremos, al igual que el radicado completo de la actuación. 

 

SEGUNDO: LIMITAR la cuantía de la precedente medida hasta la suma de ciento 
cincuenta y ocho millones de pesos ($158.000.000).  

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del establecimiento de 

comercio “HOTEL RODADERO BEACH BY HABITA GROUP.”, con matrícula No. 

140012, ubicado en la Carrera 1 C No. 10-11 Hotel Rodadero Beach del Rodadero 

Santa Marta, de propiedad de la demandada INVERSIONES TURÍSTICAS 

TURISMERK LTDA, identificado con el NIT No. 900284111-2. Líbrese Oficio a la 

Cámara de Comercio de Santa Marta donde se encuentra inscrito en el mentado 

establecimiento. 

 

CUARTO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del establecimiento de 

comercio “TURISMERK SEDE AEROPUERTO.”, con matrícula No. 206048, 

ubicado en el Aeropuerto Simón Bolívar LC 12 en Santa Marta, de propiedad de la 

demandada INVERSIONES TURÍSTICAS TURISMERK LTDA, identificado con el NIT 

No. 900284111-2. Líbrese Oficio a la Cámara de Comercio de Santa Marta donde 

se encuentra inscrito en el mentado establecimiento. 

NOTIFIQUE Y CÚMPLASE.-    

 
 MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

JUEZ 


